
) 

/ 
/ 

/ 

INSTITU fO l'IDUML I)[ 
H'U:(:c )MUNl('.ACIOl\lf:s 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITWTO FEDERAL DE 
/ 

TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS~DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELEVISIÓN --RADIODIFUNDIDA -DIGITAL EN CUERNAVACA, MORELOS, ASf 
COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO SOCIAL A FAVOR DEL PATRONATO 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, S.C. 

ANTECEDENTES 

\ __,,, ' \ 

"' l. Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 31 ,Sie marzo de 2008,, ~I 
Patronato para el Fomento de la Edúcaeión, S.C. (la "Solicitante") formuló ante la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), una solicitud de 
permiso para la instalación y operación de un canal de televisión con fines culturales, 
en la localidad de Cuernavaca, Morelos (la "Solicitud de permiso"). 

11. Alcances a ,la Solicitud de Permiso. Mediante diversos escritos P{ esentados ante la 
( oficialía de partes de la cpFETEL y el lnstltui:Q Federal de Telecomunicacio\nes (el 

"Instituto"), el 16 de junio de 2008, 23 de noviembre y 4 de diciembre de 2009; 20 de 1 

abril y 31 de agosto de 201 O, 9 de mayow 7 de dlclembr-e de 2011, 6 de agosto de 
2012, 12 de marzo y 25 de abril de 2013, 16 de julio y 9 de diciembre de 201 §, la 
Solicitante presentó Información complementaria a su Solicitud de permiso. 

) i ( \ 
1 

111. Requerimientos de Información. Mediante oficios CFT/D01/STP/3394/08 de 19 de 
diciembre de 1 2008, CFT /D01 /STP /2964/09 de 26 de noviembre de 2009, 

-~ \ 

CFT/D0l /STP/3771 /13 de1 7 de mayo de 2013 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2404/2017 de 8 
de septiembre de 2017, respectlvament( se solicitó a la Interesada la presentación / 
de diversa documentación necesaria, a efecto de continuar con el trámite de mérito. 

' / 

IV. Desahogo de Requerimientos. Mediante diversos escritos presentados ante la oficialía 
\ de partes de la COFETEL y el Instituto, el 26 de enero y 8 de diciembre de 2009, 15 de 

mayo de 2013 y 20 de octubre de 2017, la Solicitante desahogó los requerimientos de 
/ información señalados en el numeral anterior. 

/ 
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V. Decraj'.o de Reforma Constituclonal. Con fechn 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
/ 

adicionan diversas disposiciones d~ los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Coflstitución Política de los Estados Unídoq Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Refprma Constitucional"); mediante el cual se 
creó el lnstifuto. \ / 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radioc:lifusión del Estado Mexic9no; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el "Decreto 
de L~y"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en eL DOF el "Estatuto 

\ ~ 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el ; 
cual ent~ó en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicaq_a en el DOF el 13 de julio de 2018. 

J 
/ 

VIII. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Mediante oficio 
' ~ / 

IFT/222/UER/DG-IEET/0745/2016 de fecha l de agosto de 2016, la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unl9ad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

) 
1I \ 

IX. Solicitud de Análisis en materia de Competencia Económica. Mediante ofic;:io 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/0283/2018 de fecha 8 de febrero de 2018, la Dirección General 
de Concesiones de Radlpdifuslón (la "DGCR"), adscrita a la Urllldad de Concesiones 
y Servi~ios, solicitó a la Dirección feneral de Concentraciones y Con9esion

1
es, 

adscrita a la Unidad de Competencia Económica1 analizar y emitir análisis en materia 
de competencia económica respecto de la Solicitud de Permiso presentada por la 
solicitante. \ 

X. Anállsls en materia de Competencia Económica de la Unidad de Competencia 
Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/167/2018 de fecha 13 de marzo 
~e 2018, la Unidad de Competencia Económica, a través de la Dirección;General dé 
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Concentraciones y Concesiones, emitió el análisis a que se retLere el Antecedente IX 
/' / \ 

de la presente Resolución. 

En virtua de los Antecedentes referidos y, 

/ 
CONSIDERANDO 

F 
/ 1 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de Ía Cons¡itución Política de los Estados Unidos Mexica~os (la 
"Constitución"), el lnstit6to es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, qu~ tiene porobjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciqnes, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en !los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a sú cargo la regulación, promoción y supervisión del 

/ 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en)os artículos 60, y lo. de la propia Constitución. 

/ \ 

Por s~ parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que \ 
corresppnde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización d~ / 

/ 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaaones. .,..... 

\ 

"""' Asimismo, .el Instituto es la autoridad en materia de competencia eqonómlca de los 
"-. \ ~ / _./ 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo yue entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar . 
eficazmente las barreras a la competencib y la libre concurrencia e imponer límites¡ al 
concesionamiento y a la propiedad crúzada que controle vario)' medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zo~a de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto / 
en los artículos 60. Y, lo, de la Constitución. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada• en vigor 
del mismo, sé realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional. \ 

/\ 
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A su vez, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del D~creto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos Iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, ?orno acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
organismo autónomo en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

En este sentido, la atención, trámite y resolución 1de los asuntos y procedimientos que 
hayan ir::iiciado con anterioridad o posterioridad a la integración del Instituto y -
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámite en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. ~ 

De igual forma, corresponde al Pleno del lnstituto,'conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones 'y 

Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

J 
\ 

En este sentido, conforme al artículo ~2 del Estatuto ordánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual, \corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 
fracción I del ordenal)Jiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para/ someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideasy considerando que el lnstitutb tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad pma' otorgar las\concesiones pr(vistas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver.la 
solicitu~ de otorgamiento de concesión para uso social. · / · 

\ 

\ 
SEGUNDO.- El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece el tratamiento que 
deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a sl'.'.J 
entrada en vigor, de manera parti<;ular, el referido precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resoluc;::ión de los asuntos y procedimientos que haya~ 
iniciado previo ala entrada e(l \ligar del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo lsé?,-imo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de~os artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

) 

\ 
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En ese sentido, la atención, trámit~ y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en-el segundo párrafo del 
artículo Sépti~o Transitorio del Decreto <::le Reforma Constitucional, mismo que .a la letra 
señala: 

/ 

"SÉPTIMO .... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Ecoriómica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan e(] estos procedimientos, sólo podrán Ser Impugnadas en 
términos de Jo dispuesto por el presente Decreto mediant~juic/o de amparo indirecto✓ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende quf el Decreto de 

/
, Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 

/ 1 

al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
\ retroactividad de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exiglbilidad de 

\ \ 1nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento 
de permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de " 
radiodifusión, resultan~aplicables los requisitos establecidos en la Ley Fed~ral de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"), " 

\' \ / 

De manera particular, en virtud"é:le que la Solicitud de Permiso fue presentada ante la 
/ 

COFETEL el 31 de marzo de 2008, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinddos en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléc{rico para 
la prestación del servicio de-radiodifusión estal:?J_ece la LFRTV"' 

1 

/ En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción I y 25 de la LFRTV, mismos que a lq letra establecen: ,'._. 

/ / 

·Amcu/o 13.-AJ otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretatfa de Comunicaciones y Transportes determinará la I J
natÚraJeza ~ propósito tie las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: 
comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier 
otra índole. 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experlmentqclón, escuelqs radiofónicas o lps que establezcan las entidades y organismos 
púb)lcos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 

·Amcu/o 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 
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l. Datos generales del solicitante y acred/tam/ento su nacionalidad mexicana: 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación,· 1 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesióh 
sea otorgada o negada, y 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia1. " 

•Arlfculo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

\ 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la Información a que se refieren las 
fracciones I, 111, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así cómo un programa de desarrollo y 
servicio de la estación:2 

( .. .)" 

•irlfculo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radÍofónicas sólo podrán otorgarse a c/udadános mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. " 

~( 

~unado a los preceptos antes señalad~, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el_ requisito de procedencia establecido por el artículo 125 
fracción I inciso, a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de la presentación de la solicitud, el cual dlspone la obligación- de pagar 
los derechos por el estudio de lq solicitud y de la documentación inherente al 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de televisión radiodifundida, 
como es el caso que nos ocüpa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al,~scrito de petición, 
toda vez que el hech_9 imponible del tributo es el estudio qu~ realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. - \ 

1 

' " TERCERO.- Anóllsls de la Sollcltud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada por la solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 

\ 

términq_s: ( l 
\ 

) ' 1 Fracción declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Accl,ón de lnconstltuclonalidad DOF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") \ 
2 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstituclonalidad DOF 20-08-2007 (En la porcion 
normativa que dice " ... cuando menos ... ") / 
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La Solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana mediante Escritura Pública número 
32,003 de !fecha 12 de marzo de 1994, otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo 
Gutierrez Quintanilla, titular de la Notaría Pública Número 8, de la Primera Demarcación 
Territorial en el Estado de Morelos: en/la que consta la constitüción de la sociedad civil 
denominada Patronato para el Fomento de, la Educación, S.G,., de Igual manera, 

1 -· presentó las actas de nacimiento d~ los asociados, con lo cual dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción l,del artículd 17-E, en relación con los artículos 20 fraccion I y 25 
de la LFRTV. "" , 

/ ~ 

Por su parte, la Solicitante exhibió los programas de producción y programación, a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRTV mediante la descripción de los 
recürsos humanos, técnicos y financieros que empleará er:i/la instalación y operación de . -
la estación de televisión, así como la presentación de la barra programática que 

,- " contempla la transmisión de contenidos culturales, consistente con la naturaleza y 
propósitos de la estación. ~ / 

'\ 

La Solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 566444 de fecha 8 de 
_cjiciembre de 2015, emitido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
S.N.G., la,correspondienté)garantía para asegurar la contiAuación de los trámites hasta 
que i<:J-concesión sea otorgada o negada, con lo cual se tiene por satis\echo el requisito 
establecido en la fracción IV del artículo 17-E de la LFRTV. 

J 
De igual forma, la solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación de televisión, misfo que comprenc:i_e los P{Ogramas de cobertura 
e inversión y recursos financieros necesbrios, así como la descripción y especificaciones 

~ ' 
técnicas correspondientes. Por lo anterior, mediante la entrega de la Información 
descrita y con base en la evali¿ación hecha por el área encargada de la Unidad de 

\ Goncesiones y Servicios del Instituto, la Solicitante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en el artículo 20 fracción Lde la LFRTV. · 

/ 

Asimismo, dentro de la Soliéitud de Permiso, la Solicitante presentó la descripción 
detallada de la''naturaleza y propósitos de)a estación de televisión, donde irdicó que 
tiene como fin contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y al mejoramiento 
de las formas de convivencia humana. Asimismo, señqló que con la instalación de la 

J estaqión se pretende ser un vehícülo para la transmisió~ y difusión de contenidos que 
coadyuveQ a mejorar los niveles de vida de la población en todos los ámbitos, 
princip9lmente en educación y cultura, contribuyendo también como un instrumento 
valioso de promoción y\ defensa en la integridad nacional, y reforzamiento de la 
identidad cultural. -

\ 

\ 
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' En otro orden de ideas, conforme a lo señalado en el Antecedente VIII d~ la presente 
Resolución y de conformidad con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, determinó factible la asignación a favor de la Solicitante el canal 1 O (192-
198 MHz) de televisión radiodifundida digital, con distintivo de "llamada XHFE-TDif y 
coordenadas geográficas de referencia LN: 19º Q3' 25.24" LW: 99º 12' 59.55", en la 
localidad de Cuernavaca, Morelos y con una zona de cobertura delimitada por cuatro 
sectores circulares cuyo origen son las coordenOdas de referencia, de acuerdo con las 
siguientes características: '· 

l) Un radio de l O km, con una abertura ~e 225º a partir de 225º en dirección del giro 
de las manecillas del reloj, considerando el Norte geográfico como origen; y, . 1 /, 1 \ 

1 \ ¡ 

2) Un radio de 65 km, con una abertura de 135º a parJir de ?Oº en dirección del giro 
de las manecillas del reloj, considerando el Norte geogrófico como origen. 

Es Importante señalar que de conformidad con los Programas Anuales de Bandas de 
/ 

Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016, 2017 y 2018, emitidos por el Instituto, en el PABF 2016, 
se publicaron 3 (tres) canales de transmisión de uso comercial para prestar el servicio de 
televisión radlodlfur;idida digital para la locall9ad de Cuernavaca, Morelos 3, las cuales 
fueron publicados ~n la Licitación IFT-64

• Asimismo, tales frecuencias fueron Incluidas 
dentro de los lotes declarados desiertos por el Instituto, mediante el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL1DE. TELECOMUNICACIONqS DECLARA 
DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 748 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN bEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDljDlylTAL (LICITACIÓN IFT-6), RESPECTO 
DE 7 7 6 LOTES." Por lo que, para efectos del presenté análisis, se consideran dlsp?nlbles, 
en virtud que podrán serán ineluldos en un próximo proceso llcitatorlo. 

3 PABF 2016. 

58 

59 
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81 Cuernavaca Morelos 18º41'00"/ 99º07'04" 50 

~ ( j 
4 CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ,PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTÓ" Y EXPLÓTACIÓN 
COMERCIAL QL 148 CA~ALES DE TRANSMISION PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN NO. IFT-6). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 
2016. \ 

8 / 
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Asimismo, del análisis--tealizado por esta autoridad, se observa que á la fecha en la 
localidad de Cuérnavaca, Mor~los, par:9 el servicio de televisión rádiodifundlda digital 
existen 9 (nueve) concesiones para uso comercial, X 2 /(dos) para uso públic9, para 
prestar el servicio de televisión radiodifundida digital.5 

\ \ 
Por otra parte, mediante el oficio a que se refiere el Antecedente X de la presE,nte 
Resolución, la Dirección_General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitió el análisis en materia-de competencia económica y 

\ . 
! libre concurrencia, sobre la Solicitud de Permiso, en el que señaló que el grupo de interés · 
económico al que pertenece la Solicitante y personas vinculados/relacionadas no 
pmtlcipan, de forma directa o indirecta, en la provisión de servicios de televisión 
radiodifundida digital en Cuernavaca, Morelos. En consecuencia, de acue;do al análisis 

- emitido por la Unidad de Competencia Económica, de forma razonable, se concluye 
que ílº se prevén efectos contrarios al pro~rº de competencia y libre cbncurrencia en 
el servicio de televisión radiodifuridida digital comercial, en caso de que a la Soli6itante 
pudiera obtener una concesión para instalar y operar un canal de televisión :para uso 
social en localidad de Cuernavaca, Morelos COD lo que se da cumplimiento a lo previsto 
en la fracción V del artículo 17-E de la LFRTV. 

/' 

Por lo ante5ior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de televisión 'radiodifundida digital para uso social en Cuernavac-a, Morelos, contribuiría 
a la diversidad y a la pluralidad de la información al constituir un contenido que al 
momento de iniciar transmisiones será nuevo en el área de servicio de mérito, en 
beneficio de la población involucraaa, considerando lo~ propósitos y fines culturales de 

' - '---. \ la conces1on. 

! 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidgrnente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicables. 

/ / / 
Finalmente, la solicitante adjuntó el cqmprobante de f:)ago de derecrios al que se refiere 
el artículo 125 fracción 1, inciso a) en relación con el o/tículo 130 de la Ley Federal de 

1 

D~echos '0gente al momento dé la presentación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por cor:i.cepto de estudio de la solicitud y de la documentación 
inherente a la misma, por el otorgamiento de permiso para establecer estaciones de 
televisión. 

/ 

"-

5lnfraestructura de Estaciones d' Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.ift.org.mx/industria/infraestructura, 
así como información de la UER. 

( 

"' I 
-\ 

/ 

\ 



/" 

/ 

/ 

Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su caso 
correspoAda para el· usb o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado en mc,ateria de /radiodifusión o telecomunicaciones. 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pagq de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la do,cumentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 125 fracción I inciso a)~ y 0tra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 125 fracción 1 

inciso c). , \ / 
1 

1 \ 1 

Por lo tanto, consideran~o lo dispuesto en el artículo 173 vigente' al .momento de la 
' ( - \. / presente resolucion, se observa que la cuota por derecho\ prevista en el or<J_enamlento 

legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal ( estudio qe la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuenc.ias de uso 
determinado en.materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citadb, la cual abarca de·'tn_anera integral tanto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello -eontravendría el 

/ 

prihcipio sobre la exacta aplicaciór-1 de la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vigente. •, 

CUARTO.- Conce,slones para uso soclal. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto/de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fuªron satisfechos los requisitos ·establecidos en la LFRN para 
el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 
del .servicio públiCÓ de televisión radiodifundida digital, el régimen aplicable al 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en 
observancia al contenido de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo 
Transitorios del Decreto de Reforma Constitucional, razón por la cual la figwra jurídica de 

1 

permiso debe homologarse a la de concesión, confQrme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

- / / 
) 

/ 
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En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anteribr, así como en razón de \ 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede1el otorgamiento de una coricesión para uso social. 
\ . 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
televisión radiodifundida\digital con los fines culturales descritos en el Considerando \ ,---

Tercero, se considera procedente el otorgamiento de una /concesión para usar y 
aprov~?har bandas de frecuencias del espectro radi~eléctrico para uso social, en 
términos d@-lo dispuesto por et artículo 76 fracción IV de la Ley. 

// 
Asimismo, se considera procedente otorgar en éste acto acrlministrativo una concesión 
única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 

I 

i 67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere 
el derecho de prestar todo tipo de se~vicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

-" / ~ 

/ 

QUINTO.- Vigencia de las concesi~nes para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artículb 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectr<? radioeléctrico para 
uso social será hasta ppr 15> (quince) años, por lo que considérandd que por disposición_ 
constitucionol las c9ncesiones para uso social poz su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como-que las mismas buscan un beneficio de carácter social, la presente
cóncesión para usar y apro_vechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso --social-tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 
exp~dición del respectivo título. Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 
de 'la Ley, la vigencia d~ la 9oncesión única que se otorga en el mismo acto 
administrativo será de 30 (treinta) años, contados 0 partir de la propia fecha de su 
expedición. 

, ____ 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic~nos; Tercer6 y Séptimo1 segundo párrafo Transitoriosvdel "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposicic;mes de los artículos 60., lo., 27, 28,-73':78, 
94 y 105 de la Constitución Política_/de los Estados Unidos Mexicanos, en materia1 de 
telecomuniéac/ones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio de, 

/2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la, 
Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodif0sión, y la Ley del Sistemc:(Pú~!ico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

-- disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 

\ 
/ ( 

( 

) 
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Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción I, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo ~egundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 

J Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones I, 111, IV y V, 20 
fracción I y 25 de la Ley Federal de"'Radio y Televisión; 35 fracción I, 36 y 38 de la __ Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 

\ 
siguientes: 

/ 1 RESOLUTIVOS 

( 

/ 

PRIMERO.- Se otorga a favor del Patronato para el Fomento de la Educación, S.C., una 
concE:Ísión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a /través del 
canal l O (192-198 MHz) con distintivo de llamada XHFE-TDT, en Cuernavaca, Morelos, así 
como una Concesión Única, ambas para Uso Social, con una vigencia de 15 (quince) y 
30 (treinta) bños, respectivamente, contados a partir de la expedición de los tífulos 
correspondientes, conforme a los términos establecidos en el Resolutivo siguiente. 

I 

SEGUNDO.-\ El Comisionado Presidente del Instituto, ci)n base en las facultades que le , 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federa~ de '\ 
Telecomunicaciones, suscribirá~! título de concesión para usar y aprovechar bandás de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

\ ~ 

TERCERO.- Se1instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Patronato para ~I Fomento de la Educación, ~.C., la presente resolución, así como a 

" realizar la entrega del título de concesión para-usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radi9eléctrico para uso soeial y de Concesión Única correspondiente, que 
se 6torguen con motiv.o de la presente Resolución. 

/ 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público dé/Concesiones el título de concesión para\ 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y 
de Concesión Única correspondiente, a qu7 se refiere la presente Resolución, una vez 
q~e sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

J 
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Con motivo del otorgamient&del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro rqdioeléctrico deb~rá hacerse la anotación respettiva del servicio asociado en 

/ ,,---
1 a concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

\ \ 
'1 

\ 

( 

Gabrle swaldo Contreras Saldívar 1 

Co 1lslonado Presidente 

María a Estavillo Flores 

( 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

Javier Jyárez MoJlca 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

'..__ 

La presente Resolución fue aprobada por el Ple~ del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, 
por unanimidad de votos de tos Comisionados Gabriel Oswaldo Cor\treras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores(Marlo Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con functamento en los pórrafos vlgéslmo;·fracclones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/877, 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclon~s. 

- \ "' Los Comisionados Javier Juórez Mojlca y Sostenes Díaz Gonzólez asistieron, partlcl~aron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

\ 

I 


